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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año....................... 33*50 pesetas
Seis meses.................. 17*50 »

Tres id...................... 9 »

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa |suj> tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias do su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.=* 
(Art. l.“ del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban ste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h sta 
el iecibo del númer'o siguiento.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha ¡responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
na! ion, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

íusuripción para fuera lie la capital

Fago adelantado

Un año............... .... 36 pesetas
S)is meses...... ...-. 18*50 >

Tres id.............. .... 10 >

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Tribunal de oposiciones a Secreta
rios de Ayuntamiento de 2.a cate 

goria.

Convocatoria.
Próxima a terminar la práctica del 

segundo y último llamamiento del 
segundo ejercicio de las oposicio
nes a Secretarios de Ayuntamiento, 
el Tribunal ha acordado señalar 
para la práctica del tercer ejercicio 
el lunes 29 de julio corriente, en pri
mera vuelta o llamamiento, fijando 
la fecha del 5 de agosto próximo 
para la segunda y última vuelta del 
mencionado tercer ejercicio; advir
tiéndose que los que no comparez
can al ser llamados, decaerán de su 
derecho a continuar las oposiciones, 
sea cualquiera la causa que motive 
la incomparecencia.

A los fines que quedan expresa
dos, el Tribunal convoca a todos 
los señores opositores aprobados 
en el segundo ejercicio (oral), para 
que comparezcan en los dias cita
dos, a las ocho y media de la ma
ñana, a la Universidad Central, en 
cuyas aulas efectuarán los trabajos 
en que consiste el citado tercer 
ejercicio, según lo dispuesto en la 
convocatoria de estas oposiciones, 
publicada en la Gaceta del dia 26 
de septiembre de 1934.

Lo que se hace público para co
nocimiento de todos los interesados. 
Madrid, 13 de julio de 1935.—El 
Secretario del Tribunal, Filiberto 
López.—Visto bueno: el Presidente, 
|. Marti de Veses.

(Gaceta 14 de julio de 1935).

GOBIERNO CIVIL

Circulares.
La necesidad de velar por la eje

cución de las leyes sociales para 
garantizar su estricto cumplimiento, 
necesidad que se reconoce y pro

clama en la Constitución de la Re
pública, encomendando a las Auto
ridades gubernativas para que ins
peccionen y logren la más completa 
efectividad de las disposiciones le
gales que se refieren a la materia, 
motiva la presente circular, que di
rijo a todos los Sres. Alcaldes de 
los Municipios de esta provincia, a 
fin de que en sus respectivas esfe
ras presten la cooperación e inelu
dible asistencia, a que por imperati
vo de la Ley están obligados, a los 
Seguros sociales (retiro obrero y 
seguro de maternidad), cuidando de 
que las humanitarias disposiciones 
que protegen al anciano trabajador, 
a la madre obrera y al niño tengan 
la más intensa y debida aplicación 
en esta provincia.

A este objeto encarezco a las 
Autoridades municipales la mayor 
diligencia y atención para que facili
ten a la Caja de Previsión Social de 
Castilla la Vieja los datos relaciona
dos con el censo patronal y obrero 
de cada término municipal y que por 
referida Caja de Previsión les será 
solicitado, para lo cual se dirigirá 
ésta a cada uno de los Sres. Alcal
des remitiéndoles ios impresos e 
instrucciones necesarias para cum
plimentar este servicio, que deberá 
realizarse dentro del plazo máximo 
de quince días, a contar desde la fe
cha en que sea solicitado por la 
Caja y con la\mayor exactitud al 
consignar los datos pedidos.

En años anteriores se ha venido 
repitiendo el caso de que algunos 
Alcaldes no consignaban de primera 
intención a todos los asalariados y 
omitían: unos, a los pastores (a pre
texto de que ya figuraron en el es
tadillo del año último); otros, a los 
criados o resineros; quienes, a los 
agosteros, guardas, etc , con lo que 
después tenían que ser requeridos a 
nuevo estadillo salvando tales omi
siones, Por tanto, para corregir esos 
defectos, hago saber a los Sres. Al*- 
caldes y Secretarios que no deben 
omitir ninguna clase de asalariados, 
y si en sus términos municipales no 

hubiere ajustados algunos de los 
obreros o asalariados citados, lo ha
rán así constar en el estadillo con su 
firma.

Confiadamt nte espero que, perca
tadas todas las Autoridades depen
dientes de este Gobierno civil de la 
trascendencia de esta colaboración, 
preceptuada en la ley fundamenta! 
de la República, procurarán por to 
dos los medios a su alcance su cum
plimiento, pues de otro modo me 
veria en la precisión, muy sensible, 
de tener que acudir a medidas de 
rigor, en cuya aplicación sería inexo
rable, si por negligencia no lo efec
tuasen, o si, a sabiendas, ocultaren 
o faltasen a la verdad en los datos 
que deben suministrar a la Caja de 
Previsión Social de Castilla la Vieja.

Burgos 18 de julio de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

El Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Junta de Oteo me 
comunica que, según le participa el 
Sr. Presidente de la Junta Adminis
trativa de Castriciones, en dicho 
pueblo se halla recogida una vaca 
de ignorado dueño y de las señas 
siguientes: edad de 8 a 10 años, al
zada 1 ‘40 metros, pelo pardo, en las 
dos orejas un sacabocado, en el 
anca derecha un marco a fuego y en 
el cuerno derecho una O.

Y para que llegue el hallazgo a 
conocimiento de su dueño, se hace 
público, advirtiendo que pasados 
quince días desde la publicación de 
esta circular en el Boletín Oficial 
sin que aparezca el propietario, será 
vendido dicho animal y a su precio 
se dará el destino que corresponda.

Burgos 18 de julio de 1935.
El Gobernador,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Habiendo incoado los Ayunta
mientos de Villovela de Esgueva y 

Pedrosa de Duero, los oportunos ex
pedientes de perdón de contribución 
territorial por pérdidas de cosecha a 
consecuencia de los pedriscos que 
descargaron sobre sus campos el 
dia 26 de junio último, y como se
gún lo dispuesto en el Reglamento 
de 30 de septiembre de 1885, el im
porte del perdón que, en su caso, 
haya de concederse a los pueblos 
reclamantes será, como la Ley pre
viene, a más repartir entre los de
más pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que és
tos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformiead con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 17 de julio de 1935.—El 
Presidente, Manuel Ruera.

Habiendo incoado el Ayunta
miento de Boada de Roa el opor
tuno expediente en solicitud de 
perdón de contribución territorial 
por pérdidas de cosecha, ocasiona
das a consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre sus1 campos el dia 
26 de junio, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
será, como la Ley previene, a más 
repartir entre los demás pueblos de 
la provincia en el siguiente año, se 
publica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia para 
conocimiento de los demás pueblos, 
a fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrez
ca y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el articulo 101 de 
dicho Reglamento.

Burgos 19 de julio de 1935.=E1 
Presidente, Manuel Ruera.
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Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Villalmanzo el oportuno ex
pediente en solicitud de perdón de 
contribución territorial por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el día 26 de junio, 
y como según lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, el importe del perdón que, en 
su caso, haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la Ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boleiin Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que és
tos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 19 de julio de 1935.—El 
Presidente, Manuel Ruera.

INSTITUTO PROVINCIAL DE HIGIENE

Aprobado por la Junta adminis
trativa de la mancomunidad sa
nitaria provincial, el reparto con 
que han de contribuir los Ayun
tamientos de esta provincia para el 
sostenimiento de dicho Instituto, en 
el corriente año, se publica el mis
mo en este Boletín Oficial para 
que llegue a conocimiento de las 
Corporaciones municipales y reali 
cen el pago del 1 al 5 de agosto pró
ximo.

Burgos 15 de julio de 1935.=EI 
Delegado de Hacienda Presidente, 
Leopoldo Velasco.

Pesetas.

Abajas ' 38*94 
Acedillo  35*33 
Adrada de Haza  206*70
Aforados de Moneo .... 106*95
Agés....................................... 45*15
Aguas Cándidas  59*30
Aguilar de Bureba  56*19
Aguilera (La)  208
Albillos  83*35
Alcocero   42*18
Alfoz de Brida  172*63
Alfoz de Santa Gadea... 110*52
Altable............................... 69
Altos de Valdivielso (Los). 213*18 
Amaya............................... 65*62
Ameyugo  67*34
Anguix  131*23
Aranda de Duero  3541*05 
Arandilla ... 111*39
Arauzo de Miel ■ .. 989*93
Arauzo de Salce  62*98
Arauzo de Torre  60*47
Arcos  150*55
Arenillas de Ríopisuerga 116*38
Arenillas de Villadiego... 54
Arija  448*26
Arlanzón  189*72
Arraya de Oca  43*25
Arroyal.............................. 32*68
Atapuerca  97*65
Ausines (Los)  100*95
Avellanosa del Páramo.. 45

Avellanosa de Muñó... . 80*25
Ayuelas  72*96
Bahabón de Esgueva.... 158*20
Ralbases (Los)  671*94
Baños de Valdearados... 294*/1
Bañuelos de Bureba  48*75 .
Barbadillo de Herreros... 370*36 .
Barbadillo del Mercado.. 124*80 ,
Barbadillo del Pez  134*45 ,
Barcina de los Montes... 57*55 .
Barrio de Muñó  31*98 ;
Barrio de San Felices.... 50*24
Barrios de Bureba (Los).. 93*62
Barrios de Colina  57*78
Barrios de Villadiego  23*61
Basconcillos del Tozo.. . 136*16
Bascuñana  66*26
Belbimbre  192*44

 
Belorado  808*25
Bentretea.......................... 30*83
Berberana..............'.......... 83*97
Berlangas de Rea  145*85
Berzosa de Bureba. .... 78*50
Boada de Roa  77‘1O
Bozoo  96*79
Brazacorta  . ■ • 116*79
Briviesca .. . . .  1512*36
Bugedo............................... 51*29
Buniel  124*28
Burgos  31774*58
Busto de Bureba  173*25
Cabañes de Esgueva.... 95*16
Cabezón de la Sierra. ... 81*28
Cabla  221*55
Caleruega  174*54
Cameno............................. 54*46
Campillo de Aranda  154*25
Campolara..............  49*42
Canícosa de la Sierra. . . 414*90
Cantabrana  159*17
Cañizar de los Ajos  54*88
Cañizar de Amaya.  69*79
Carazo  74*15
Carcedo de Bureba  68*15
Carcedo de Burgos  93*87
Cardeñadijo  132*36
Cardeñajlmeno  50*97
Cardeñuela-Riopico  35*91
Carrias ,... 50*10
Cascajares de Bureba .. 75*79
Cascajares de la Sierra... 33*36
Castellanos de Castro.... 34*61
Castil de Carrias  33*55
Castil de Lences  22*84
Castildelgado  54*10
Castil de Peones  70*27
Castrillo de la Reina  180*60
Castrillo de la Vega .... 189*23
Castrillo del Val...............  72*81
Castrillo de Murcia.  141*15
Castrillo de Ríopisuerga.. 69*10
Castrillo de Solarana.... 86*35
Castrillo-Matajudíos  83*71
Castrojeriz  759*89
Castrovido.......... ............ 40*35
Cayuela............................. 46*45
Cebrecos  61
Celada del Camino  103*66
Celadas (Las)................... 24*80
Celadilla Sotobrín  34*95
Cerezo de Riotirón..... . 441 *68
Cernégula. .................... 26*65
Cerratón de Juarros  51*44
Ciadoncha  93*19
Cillaperlata ........ 277*93
Cilleruelo de Abajo  173*63
Cilleruelo de Arriba  91*32
Ciruelos de Cervera. . . 132*97

Citores del Páramo  
Coculina  ............
Cogollos  
Condado de Treviño. ■ • • 
Contreras  
Cornudilla  
Coruña del Conde  
Covarrubias  
Cubillo del Campo  
Cubo de Bureba  
Cueva de Juarros  
Cueva de Roa (La)  
Cuevas de Amaya
Cuevas de San Clemente 
Encío..................................
Escalada  
Espinosa de Cervera.. . . 
Espinosa del Camino.... 
Espinosa de los Monteros. 
Estépar  
Eterna  
Fontioso.  
Frandovínez  
Fresneda de la Sierra.... 
Fresneña  
Fresnillo de las Dueñas.. 
Fresno de Riotirón.  
Fresno de Rodilla  
Frías  
Fuentebureba  
Fuentecén  
Fuentelcésped  
Fuentelisendo  
Fuentemolinos  
Fuentenebro  
Fuentespina  
Galarde  
Galbarros  
Gallega (La)  
Gamonal de Riopico....'. 
Garganchón  
Gredilla de Sedaño  
Grediila la Polera  
Grijalba  
Grisaleña  
Guadilla de Villamar  
Gumiel de Hizán  
Gurniel del Mercado  
Guzmán  . . . 
Hacinas  
Haza  
Hermosilla  
Hinestrosa  
Hinojar del Rey  
Hontanas  
Hontangas  
Hontomin  
Hontoria de la Cantera... 
Hontoria del Pinar  
Hontoria de Valdearados. 
Hormaza  
Hormazas (Las)  
Hornillos del Camino....
Mortigüela  .... 
Horra (La)  
Hoyales de Roa  
Hoyuelos de la Sierra... 
Huérmeces  
Huerta del Rey  
Humada  
Hurones  
Ibeas de Juarros  
Ibrillos.  
Iglesiarrubia

 
iglesias  
Isar.... ............................
Itero del Castillo  
Jaramillo de la Fuente...

33*20
47*35

114*44
463*96
107*60 1
75*33 ¡

138*46 i 
425*70 !

68*88
184*70
55*94
79*95
64*05
81*60
50*02
55*07

105*85
37*21

1145*54
96*44
35*49

108*10
66*95

114*85
99*76

277*37
170*76
42*91

238*30
93*81

287*27
213*56
154*05
197*30
168*10
178*65

59*65
49*14
67*78

168*70
53*05
39*32
56*69

101*05
95*65
60*56

471*19
356*85
168*15
118*76
265*70

73*35
71*45
64*35

128*55
191*46
44*50
88*10

999*93
398*85

58*50
72*71
44*36
65*97

327*10
239*92

62*35
91*52

1129*63
103*89
35

118*15
83*60
76*90

149*18
64*50

128*80
76*92

Jaramillo Quemado  48‘62
Junta de la Cerca  192*30
Junta de Oleo  276*89
Junta de Rio de Losa.... 89*25
Junta San Martin de Losa. 7] 
Junta de Trasialoma  126*86
Junta de Vitfalba'de Losa. 88*29
Jurisdicción de Lara........ 40*77
Jurisdicción San Zadornil. 166*97
Lences  41*52
Lerma  1113'37
Lodoso  54*88
Madrigal del Monte  74*87
Madrigalejo del Monte... 106*79
Mahamud  151*43
Mambrilla de Castrejón.. 257*80
Mambrillas de Lara  80*65
Mamolar  36*89
Manches  26*13
Mansilla de Burgos  24*68
Marmellar de Abajo  24*56
Marmellar de Arriba  17*78
Masa...,  41*55
Mazuela  59*75
Mazuelo de Muñó  72*55
Mecerreyes  194*75
Medina de Pomar  1182*96
MediniHa de la Dehesa.. 27*10
Melgar de Fernamental.. 1414*27 
Merindad Castilla la Vieja 406*05
Merindad de Cuesta-Urria 346*13
Merindad de Montija. ... 538*84
Merindad de Sotoscueva. 322*26
Merindad de Valdeporres 369'47
Merindad de Valdivielso. 377'27
Milagros  236'19
Miranda de Ebro  6617'26
Miraveche......................... 148'93
Modúbar la Emparedada. 69*11
Molina de Ubierna (La).. 55'15
Monasterio de la Sierra.. 51'06,
Monasterio de Rodilla... 157*80
Moncalvillo  95*70
Monterrubio de Demanda 57*10
Montorio  77'63
Moradillo de Roa  116'47
Moradillo de Sedaño.... 26'08
Nava de Roa  242'10
Navas de Bureba  73'21
Nebreda  56'85
Nidáguila  45'63
Neila  323*51
Nuez de Abajo (La)  37'50
Olmedíllo de Roa  198'03
Olmillos de Muñó  22'63
Olmillos de Sasamón.... 104'90
Olmos de la Picaza  53'97
Oña  440*42
Oquillas............................ 67*83
Orbaneja del Castillo.... 68*83
OrbanejaRiopico  37*46
Orón  87'97
Padilla de Abajo.  147'13
Padilla de Arriba  100*80
Padrones de Bureba  400 81
Palacios de Benaver  118 33
Palacios de la Sierra  630 H
Palazuelos de Muñó  75
Pampliega  

1 Pancorvo.......................... 389 L
■ Páramo del Arroyo  

Pardilla.......................  116‘2’
’ Parte de Bureba (La). ■ ■ ■ 69
: Partido de la Sierra en 
i • Tobalina • 
í Pedrosa de Duero........

Pedrosa del Páramo  
Pedrosa del Príncipe.. ■ • •



Pedrosa de Rio Urbel.. .. 
Peñalba de Castro  
Peñarand i de Duero  
Peral de Arlanza  
Pesquera de Ebro  
Piedra (La)  
Piérnigas  
Pineda de la Sierra  
Pineda-Trasmonte  
Pinilla de los Barruecos.. 
Pinilla de los Moros  
Pinllla-Trasmonte
Pino de Bureba  
Poza de la Sal. • ............
Prádanos de Bureba... . 
Pradoluengo  
Presencio  
Puebla de Arganzón. (La) 
Puentedura  
Puras de Villafr anca ...... 
Quemada  
Quintanabureba  
Quintana del Pidió  
Quintanadueñas  
Quintanaélez. ................
Quintanalara  
Quintanaloma  
Quintanaloranco.. 
Quintanamanvlrgo  
Quintanaortuño  
Qulntanapalla  
Quintanar de la Sierra... 
Quintanarraya  
Quintanarruz . ....
Quintanavides  
Quintanillabón  
Quintanilla del Agua  
Quintanilla de la Mata... 
Quintanilla del Coco. .. . 
Quintanilla-Pedro Abarca. 
Quintanillas (Las)  
Quintanilla San García.. . 
Quintanilla-Sobresierra.. . 
Quintanilla-Somuñó  
Quintaniila-Vivar  
Rabanera del Pinar.. ■. . 
Rábanos  
Rabé de las Calzadas.... 
Rebolledas (Las)  
Rebolledo de la Torre. .. 
Redecilla del Camino.... 
Redecilla del Campo. . .. 
Regumiel  
Reinoso  
Renuncio .. . ...
Retuerta ...............
Revilla (La)  
Revilla-Cabriada  
Revilla del Campo  
Revillarruz  
Revilla-Vallegera  
Rezmondo  ........
Riocavado de la Sierra . . 
Riocerezo  
Rioseras  
Roa . ...
Robredo-Temiño  
Rojas  
Ros  
Royuela de Riofranco.. . 
Rubena ...........
Rublacedo de Abajo .... 
Rucandio......................■ ..
Salas de Bureba  
Salas de los Infantes... . 
Salazar de Amaya  
Saldaña de Burgos.,.... 
Salguero de Juarros .,..,
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71‘67
67-55

411*28
207'86
50
72’67
35‘99

125-16 
155-30 
390'86
38*40

112*69
107'99 
354-25 
119'15 
900
207*06
393*50
90‘55
33*05

140‘64
39‘76

146‘27
125‘46
121'96
29‘20
37‘95

114-84
92'93
58‘44
6T60

757‘10
100‘90
26‘75
54‘95
30‘85

155‘28
117-78
49‘75
33‘06
75*84

192*50
69'06 

100'40 ¡
95*68 ’ 

113*86 ¡
64‘46 ¡ 
77*20 ¡ 
24‘36 ]

148‘10
116*10
86‘04 i

350‘64 | 
26'82 ¡ 
60’95 ¡ 
85‘23 
74‘33 
41*28
77'98
56*22 , 

138-75
29'70

116*85
60'55

105*40 
ion-84;

53*99
68*60 '
36*17 ¡ 

148*98
57*40 
56‘35
75*78 ' 

135*25 ! 
968 ¡
61*02 ’ 
95*35 
37'95

Salinillas de Bureba  
San Adrián de Juarros... 
Sandoval de la Reina. ... 
San Juan del Monte  
San Mamés de Burgos.. 
San Martin de Rubiales.. 
San Millán de Lara ..... 
San Pedro Samuel  
S. Quirce de Riopisuerga. 
San Vicente del Valle.... 
Santa Cecilia  
Santa Cruz de Juarros.. . 
Sania Cruz de la Salceda. 
Santa Cruz Valle Urbión.. 
Santa (Jadea del Cid . .. 
Santa Inés  
Santa María Ananúñez.. . 
Santa María del Campo.. 
Santa Maria del Invierno. 
Santa María Mercadillo... 
Santa María Ribarredonda. 
Santa María Tajadura.... 
Santa Olalla de Bureba... 
Santibáñez de Esgueva.. 
Santibáñez del Val  
Santibáñez-Zarzaguda... 
Santo Domingo de Silos.. 
Santovenia de Oca  
Sargentes de la Lora.... 
Sarracín  
Sasamón ...............
Sedaño  
Sequera de Haza (La)... 
Solarana.....  
Solas de Bureba ..., .. 
Solduengo  
Sor di! los  
Sotillo de la Ribera  
Sotopalacios  
Sotovellanos  
Sotragero  
Sotresgudo  
Susinos del Páramo  
Tamarón.  
Tapia  
Tardajos  
Tejada .........................
Terminón  
Terradillos de Esgueva.. 
Tinieblas  
Tobar  
Tobes y Rahedo  
Tordómar  
Tordueles  
Tortoles del Esgueva.. . . 
Torrecilla del Monte. ... 
Forregalindo  
Torrelara  
Torrepadre  
Torresandino. ............
Tosantos  
Tremellos (Los)  
Trespaderne  
Tubilla del Agua  
Tubilla del Lago  
Ubierna . ...
Urbel del Castillo ...... 
Urrez  
Vadocondes  
Valcárceres (Los)  
Valcavado de Roa  
Valdeande  
Valdelateja  
Valdezate  
Valdorros  
Valmala  
Vallarla de Bureba  
Valle de Manzanedo

48*45 
33*11 

107*10 
177*92
60*74 

225*33
95*11 
32*20 
98‘14 
63‘63 
70*47 
77'80 

173 61
85‘58 

147*79 
109*36
66*39 

344*88
54*60
68*55 

173*40
26*66 
36*26 
89*55 
38*97 

188*99 
177*32
33*90 

156*21
92*77 

567*16 
134*25 
104*92
75*35 
35*45 
72*25 
43*83 

353*60 
101*80
40*99 
57*23 

165*89
35*55 
65*17 
58*70 

190*65
54*50 
38*30 
68*31 
54*08 
33*35 
52*99

141*47 
164*70 
205*86

62*65 
92*55 
42*35 
83*10 

312*78
56*70 
35*18 

229*70 
158*80 
151*97 
130*98
59*50 
72‘71 

235*10
59‘70

114*51 
121*93
56*45 

158*85
49*40 
66*46 

108-85 
217*67

i Valle de Mena  
Valle de Oca  . 
Vahe de Tobalina  
Valle de Valdebezana.. .. 
.Valle de Valdelaguua.... 
Valle de Valdelucio  
Valle de Zamanzas  
Vallegera ..........
Valles de Palenzuela..... 
Valluércanes  
Vesgas (Las)  
Vid (La)  
Vid Ue Bureba (La).  
Vileña  
Viloria de Rioja  
Vilviestre del Pinar  
Vilviestre de Muñó  
Villadiego  ............
Villaescusa de R ía .
Villaescusa la Sombría.. . 
Villaespasa  
Villafranca Montes Oca.. 
Villafrfa de Burgos  
Villafruela  
Villagalijo  
Villagonzalo Pedernales. 
Villagutiérrez  
Villahizán de Treviño... . 
Villahoz  
Villalba de Duero  
Villalbilla de Burgos  
Villalbilla de Gumiel  
Villalbilla de Villadiego. . 
Villaldemiro  
Villalmanzo  
Villamartín de Villadiego. 
Villamayor de los Montes 
Villamayor de Treviño. .. 
Víllambistia  
Vi llamedianilla  
Viilamiel de la Sierra  
Villangómez . ..
Villanueva de Argaño... 
Villanueva de Carazo.... 
Villanueva de Gumiel. . . . 
Villanueva de Odra  
Villanueva de Puerta.. ■. 
Villanueva de Rio-Ubierna 
Villanueva de Teba.  
Villaqüirán de la Puebla. . 
Villaquirán de loslnfantes. 
Villarcayo  
Villariezo  
Villamentero  
Villarmero  
Villasandino  
Vidasidro'  
Vil! asilos  
Villasur de Herreros  
Villatuelda  
Villavedón  
Villaverde del Monte.. ,. 
Villaverde-Mogina  
Villaverde-Peñahorada... 
Vdlaveta  
Villavieja de Muñó  
Villayerno Morquíllas. ... 
Villazopeque  ,. • 
Villegas •■.... 
Villorejo •.. 
Villorobe  
Villoruebo  
Villovela de Esgueva.... 
Villusto
Vizcaínos  
Yudego y Vi llandiego .. . 
Zael.....................................‘
Zalduendo

994*65
152*58
779*46
526*92
269*60
180
69*18
57*74
94 30

Zarzosa de Riopisueiga.. 60*08
Zazuar  182*15
Zumel............   36*61
Zuñeda............................... 68*43

Total 117319*64

DELEGACIÓN DE HACIENDA
151*27
67*67

133*95
74*06
40*80

149*76
391*80

35*73
641*53
85*90
44'23
53*12

164*14
88*30

325
92*43

225*64
51*85

140'50
204*38
146*90
77*08
76‘84 1
44*81
80*80

191*20
50*57

166*35
103*55
75*60
33*47
48*85

113*90
37-43
85‘60

274*33 i
90*17 I
46*38 '
60*55

136*43 1
49*52
80*14

970*81
55*45
23*35
25*38

278*85
44*80

132*40
102*16 

Timbre del Estado.
El artículo 94 de la ley del Tim

bre del Estado, aprobada por De
creto de 18 de abril de 1932, dispo
ne que las transmisiones del gana
do, cuando se verifiquen con motivo 
de una feria o mercado comarcal, 
estarán sujetas al impuesto del Tim
bre, conforme a la siguiente escala:

Hasta 25'00 pesetas de precio, 
clase 6.a, 0*15 pesetas de impuesto 
de Timbre.

Desde 25'01 pesetas a 250,
clase 5.a, 0*75 id.

Desde 250*01 id. a 500,
clase 4.a, 1 *50 id.

Desde 500*01 id. a 1.500,
clase 3.a, 3'00 id.

Desde 1.000*01 id. a 2.000,
clase 2.a, 7*50 id.

Desde 2.000*01 id. én ade-
lante, clase 1.a, 15'00 id.

El importe del impuesto anterior, 
se satisfará por medie de documen
tos timbrados en los que se consig
narán la clase y características del 
ganado que se transmita, autori
zándolos el vendedor, y estos do
cumentos tendrán el caráter de títu
los de propiedad de las reses a que 
afecten.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial para general conocimiento, 
advirtiendo que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 220 
de la citada Ley, toda falta u omi
sión en el uso del Timbre, será ante 
todo reintegrada y castigada o co
rregida con la multa del duplo al 
quintuplo de la cantidad que hubie
re sido defraudada, sin que la pena
lidad en ningún caso pueda ser in
ferior a diez pesetas.

Burgos 16 de julio de 1935.= 
El Delegado de Hacienda, Leopol
do Velasco.

JBORÍRlil - CDimiDURía DI NÜCIHDn
95*23
57*92

114*45
100*65
70*30
91*50
95*16
38*45
82*55

125*40
55*62
56*85
45*30

129*13
50*20 
40'99 

125*47

En el expediente instruido con 
motivo de la desaparición de los re
cibos por el concepto de industrial, 
correspondientes al 4.° trimestre de 
1931 y cuyos interesados se deta
llan al final, por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, ha sido 
acordada la nulidad de los recibos a 
que se hace referencia y la exten
sión de otros nuevos en sustitución 
de los desaparecidos.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio a los efectos 
oportunos.

Burgos 20 de junio de 1935.=EI 
Tesorero, F. Esteban Cebríán.

179*88
40*01

** *
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Relación de los contribuyentes a 
que se hace referencia.

D. Antonio Aguado.
D. Aurelio Cabestrero.
D. Arturo Francisco Vidal.
D.a Angela García.
D. Alejandro Herrera.
D. Agustín Meneses.
D. Aniceto Miguel.
D. Agustín Martin.
D. Adrián Rojo.
El mismo.
D. Alejandro Rojo.
D. Andrés Ramírez.
D. Baitolomé Cano.
D. Basilio Miranda.
D. Ciríaco Martin.
D. Celedonio Arranz.
D. Celso Termo.
D. Darío Camarero.
D. Doroteo San Juan,
El mismo.
D. Emilio Gutiérrez.
D. Eladio Miranda.
D. Elias Palacios.
D.a Encarnación Velasco.
D. Francisco Anlorán.
D. Francisco Arauzo.
D. Fidel Arauzo.
D. Francisco Delgado.
D. Felipe Elvira.
D. Francisco Gómez.
D. Federico Miguel.
D. Francisco Miranda.
D. Federico Valderrato.
Garda y Compañía.
D. Gumersindo Vivanco.
D. Higinio Berzosa.
D. Ildefonso Abad.
D. Ignacio Herrera.
El mismo.
D. Ignacio Gete.
El mismo.
D. José Arranz.
D. José Arribas.
D. José Arranz.
D. justo Berzosa.
El mismo.
D. José Ferranz.
D. Julián Hernando.
D. José Navarro.
D. José Pardo.
D. Julio Rico.
El mismo.
D. Luís Recio.
D. Laurentino Pastoral.
D. Leoncio Martínez.
D. Lucio Burgo.
El mismo.
D. Luis Sánchez.
D. Luciano Simón.
D. Luciano San Miguel.
D. Miguel Arribas.
D. Marcos Varona.
El mismo.
El mismo.
D. Miguel Barrio.
El mismo.
D.a Marcelina Bartolomé.
D. Marcelo Esteban.
D. Miguel Pastor.
D. Macario Rodríguez.
D, Nicolás Miravalles.
D. Orencio Esteban.
D. Pablo Aguilera.
El mismo.
D. Pedro Hernando.
D. Pascual Molinero.

D. Pedro Maté.
D. Pedro Mata.
D. Pedro Manso.
D. Plácido Alonso.
D. Pedro Rasines.
D. Román Aguado.
El mismo.
D. Rufino Castilla.
D. Pedro Saavedra.
D. Rufino Cano.
D. Ramón Mira.
D. Ruperto Pascual.
El mismo.
Requejo y Cuesta.
D. Raimundo Remacha.
D. Salustiano Arranz.
D. Segundo López.
D. Sebastián Bringas.
D. Silvino Bezana.
D. Severiano de Miguel.
D. Salvador Espina.
El mismo.
S. González.
D. Toribio A'fajeme.
El mismo.
D. Tomás Arranz.
D.a Trinidad Cañero.
D. Teodoro Iglesias.
D. Teodoro Martin.
Viuda de Juan Alonso.
D. Victoriano Gastandúa.
D. Valeriano García.
D. Victoriano Menéndez.
D. Ventura Recio.
El mismo.
El mismo.
D. Vicente Pérez.
D. Ventura Recio. .
D. Víctor Recio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador 
D. Alberto Aparicio, en nombre y 
representación del Banco Agrícola 
Comercial, contra D. Agustín Val
divieso Ramírez, y en sus méritos 
he acordado sacar a subasta por 
segunda vez y término de ocho días 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, los bienes embargados 
siguientes:

Una máquina trilladora, marca 
«Issa», de Industrias Siderúrgicas 
S. A., tipo número 1, de ancho 700 
milímetros, diámetro 450 milímetros 
y peso aproximado 2.000 kilogra
mos, y reseñada con el número 154 
de fabricación, valorada en 7.000 
pesetas.

Debiendo advertirse que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 por lo menos del precio que ; 
sirve de tipo para esta subasta, y : 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo; dicha máquina se halla 
en poder y depósito de D. Ignacio 
Blanco Castro, y que para dicho 
acto se ha señalado el dia 3 de 
agosto próximo y hora de las once, 
en la sala audiencia de este Juz- ' 
gado.

Dado en Buigos a 17 de julio de 
1935.=Antonio de V. Tutor.=EI 
Secretario, Jesús Gil,

Junta de Rio de Losa. | 
D. Félix Villodas Castresana, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio! 

verbal civil seguido en este Juzga
do de mi ca-go a instancia de Se
bastián Ochoa Mingo, vecino de 
Medina de Pomar, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tener si
guiente:

Sentencia.—En Junta de Rio de 
Losa a 24 de junio de 1935, el se
ñor Juez municipal de la misma don 
Félix Villodas Castresana, visto el 
precedente juicio verbal civil que 
pende en este Juzgado, entre partes, 
como demandante D. Sebastián 
Ochoa Mingo, mayor de edad, viu
do, labrador, domiciliado en Medina 
de Pomar, y como demandado don 
Santiago Lalinde del Rio, también 
mayor de edad, soltero, hoy en ig
norado paradero, pero su último do
micilio lo tuvo en Esparteros, 11, 
l.°, Bilbao, sobre reclamación de 
cantidad.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Santiago 
Lalinde del Rio, así que tan pronto 
como esta sentencia sea fírme, sa
tisfaga al demandante D. Sebastián 
Ochoa Mingo’la cantidad de 1.000 
pesetas que le reclama, ratificando 
el embargo preventivo, imponién
dole todas las costas del presente 
juicio. Y por'esta mí sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo en la fecha in
dicada.=Félix Villodas.=Rubricado

Esta sentencia ha sido publicada 
en el dia de su fecha. Y para que 
sirva de notificación al demandado, 
expido la presente en Junta de Rio 
de Losa a 6 de julio de 1935.=Ei 
Juez municipal, Félix Villodas. = 
Por su mandado.=EI Secretario, 
Victoriano González.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villanueva de Rio 

Ubierna.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al segun

do trimestre del corriente año de 
1935, se hace público que se encon
trarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu- 
nicipal pueda examinarlas y f0l. 
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla- 
mentó de la Hacienda municipal- 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Villanueva de Rio Ubierna 15 de 
julio de 1935.—El Alcalde, Ciríaco 
Gutiérrez.

Alcaldía de Modúbar de la Empa
redada .

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1935, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Modúbar de la Emparedada 16 
de julio de 1935.—El Alcalde, Vic
toriano Cabía.

ANUNCIOS PARTICULARES

CAJA DE AHORROS MIAICIPAL DE IW
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias..................................................... 3 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses...................... 3*60 id.
En imposiciones a plazo de un año ..................   .. 4 id.
En cuentas corrientes a la vista................................... 1 ‘50 id.

CAPITAL DE IMPONENTES
pesetas

En 31 de diciembre de 1933 ...... 15.335.715‘03
En 31 de diciembre de 1934 ........................... 17.365.748‘03

Establecimiento Tipográfico de la Diputación


